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MODALIDADES DE SELECCIÓN – Selección abreviada de menor cuantía 
– Características  
 

Respecto a la selección abreviada, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 

dispone que “[…] corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos 

casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 

contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse 

procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual”, regulando 

cada una de las causales.  

 

Se trata de un procedimiento que, conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional, agiliza la contratación estatal en los eventos en que no se justifica adelantar 

una licitación pública, pero tampoco limitar la participación de los proponentes como en 

la contratación directa, de forma tal que es un mecanismo de selección objetiva que 

asegura una mayor concurrencia de participantes sin sacrificar los principios de eficacia 

y eficiencia en el proceso de selección. 

 

MÍNIMA CUANTÍA – Fundamento normativo  
 

Es necesario tener en cuenta que el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 modifica el 

numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual regula la mínima cuantía. En 

esta modalidad de selección, la entidad estatal realiza una convocatoria pública para 

recibir ofertas de bienes o servicios cuyo valor no excede el diez por ciento –10%– de la 

menor cuantía. Fue creada por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011 y modificada por 

el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, disponiendo que el factor determinante para 

adelantarla es el valor del presupuesto oficial con independencia de su objeto. Por lo 

demás, como en este procedimiento el contrato se perfecciona con la aceptación de la 

oferta, se considera un sucedáneo de los denominados “contratos sin formalidades 

plenas”. 

 

SALARIO MÍNIMO – Vigencia 2026 – Suspensión provisional – Efectos  

 
Para la estimación de la menor cuantía, así como para calcular diez por ciento –10%– 

de la mínima cuantía, es necesario el dato del salario mínimo legal mensual vigente. El 

artículo 1 del Decreto 1469 de 2025 fijó dicho valor por la suma de $1.750.905 para el 

2026. Sin embargo, la Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado –

mediante Auto del 12 de febrero de 2026 con ponencia del Consejero Juan Camilo 

Morales Trujillo– suspendió provisionalmente el mencionado acto administrativo. Por 

ello, ordenó a las entidades demandadas que “[…] dentro de los ocho (8) días calendario 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, realicen, expidan 

y publiquen un decreto en el que se fije el porcentaje transitorio de aumento del salario 

mínimo legal para el año 2026 y el consecuente valor total del mismo para esta vigencia, 

que regirá hasta tanto se dicte sentencia en el proceso”. 
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Ahora bien, el numeral cuarto de la providencia judicial precisó lo siguiente: “DIFERIR 

los efectos de la suspensión provisional, que se hará efectiva únicamente a partir de la 

fecha en que se publique el decreto de que trata el numeral anterior mediante el cual se 

determine la cifra transitoria. Durante el lapso comprendido entre la notificación de esta 

providencia y la fecha de publicación del referido acto administrativo, el valor del salario 

mínimo para la vigencia 2026 seguirá correspondiendo al establecido en el Decreto 1469 

de 2025” (Cursivas fuera de texto). Esto significa que, durante el mencionado periodo, 

la suma de $1.750.905 fue el salario mínimo mensual vigente para todos los efectos 

legales, lo que incluye también la influencia de este valor en el cálculo de la menor y 

mínima cuantía para efectos de la contratación de las entidades sometidas a la Ley 80 

de 1993. 
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Bogotá D.C., 04 de Marzo de 2026 

 
 

 

Señor 
Erasmo Moreno López   

erasmoml10@hotmail.com                            
Viotá, Cundinamarca  

 
 
 Concepto C – 222 de 2026 

Temas:                    MODALIDADES DE SELECCIÓN – Selección abreviada 

de menor cuantía – Características / MÍNIMA CUANTÍA 

– Fundamento normativo / SALARIO MÍNIMO – Vigencia 

2026 – Suspensión provisional – Efectos 

   

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 

1_2026_02_14_001947                                    

 

 
Estimado señor Moreno López:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 469 de 2025 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde la petición 

enviada el 14 de febrero de 2026, donde solicita:  

 

“[…] concepto sobre alcance del Auto emitido por el Consejo de Estado el 

pasado 12 de febrero de 2026, en donde decretó medida cautelar de 

suspensión provisional de los efectos del Decreto 1469 de 2025, mediante 

el cual se fijó el salario mínimo legal mensual vigente para el 2026. 

De acuerdo con lo anterior, solicito concepto sobre que salario debe tener 

en cuenta una Entidad Pública del Orden Territorial, para determinar las 

cuantías a contratar y poder contratar, sea por Contratación de Mínima 

Cuantía, Selección Abreviada o Licitación Pública, durante estos 8 días. 

mailto:erasmoml10@hotmail.com
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Toda vez que el Auto en una parte del resuelve, indica que, dentro de los 

ocho (8) días calendario contados a partir del día siguiente a la notificación 

de esta providencia, realicen, expidan y publiquen un decreto en el que se 

fije el porcentaje transitorio de aumento del salario mínimo legal para el 

año 2026”.  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad sólo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos concretos de todos los partícipes del sistema 

de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con 

el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las 

actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás 

participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de 

normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de 

controversias ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias específicas que la 

hayan motivado, pero haciendo unas consideraciones sobre las normas 

generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.   

 

I.Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿cómo influye el Auto del 12 de febrero de 2026 en la 

estimación del salario mínimo legal mensual para el cálculo de la menor y mínima 

cuantía?                 

 

II.Respuesta: 

 

Conforme a la interpretación general de las normas del sistema de compras 

públicas, de acuerdo con el literal b) del artículo 2.2 de la Ley 1150 de 2007, 

una de las causales de selección abreviada es la de menor cuantía. Esta se 

refiere a los procesos contractuales cuyo su valor es inferior a los topes que la 
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norma señala respecto de su presupuesto anual, y se desarrolla en el Decreto 

único Reglamentario del Sector Planeación donde se establece su 

procedimiento. Asimismo, es necesario tener en cuenta que el artículo 30 de 

la Ley 2069 de 2020 modifica el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, el cual regula la mínima cuantía. En esta modalidad de selección, la  

entidad estatal realiza una convocatoria pública para recibir ofertas de bienes o 

servicios cuyo valor no excede el diez por ciento –10%– de la menor cuantía. 

Para la estimación de la menor cuantía, así como para calcular diez por 

ciento –10%– de la mínima cuantía, es necesario el dato del salario mínimo 

legal mensual vigente. El artículo 1 del Decreto 1469 de 2025 fijó dicho valor 

por la suma de $1.750.905 para el 2026. Sin embargo, la Subsección A de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado –mediante Auto del 12 de febrero de 

2026 con ponencia del Consejero Juan Camilo Morales Trujillo– suspendió 

provisionalmente el mencionado acto administrativo. Por ello, ordenó a las 

entidades demandadas que “[…] dentro de los ocho (8) días calendario 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, 

realicen, expidan y publiquen un decreto en el que se fije el porcentaje 

transitorio de aumento del salario mínimo legal para el año 2026 y el 

consecuente valor total del mismo para esta vigencia, que regirá hasta tanto 

se dicte sentencia en el proceso”. 

Ahora bien, el numeral cuarto de la providencia judicial precisó lo 

siguiente: “DIFERIR los efectos de la suspensión provisional, que se hará 

efectiva únicamente a partir de la fecha en que se publique el decreto de que 

trata el numeral anterior mediante el cual se determine la cifra transitoria. 

Durante el lapso comprendido entre la notificación de esta providencia y la 

fecha de publicación del referido acto administrativo, el valor del salario 

mínimo para la vigencia 2026 seguirá correspondiendo al establecido en el 

Decreto 1469 de 2025” (Cursivas fuera de texto). Esto significa que, durante 

el mencionado periodo, la suma de $1.750.905 fue el salario mínimo mensual 

vigente para todos los efectos legales, lo que incluye también la influencia de 

este valor en el cálculo de la menor y mínima cuantía para efectos de la 

contratación de las entidades sometidas a la Ley 80 de 1993. 

Por lo demás, el artículo 1 del Decreto 159 de 2026 –acto administrativo 

expedido por el Gobierno Nacional conforme a lo ordenado por el máximo 

órgano de la jurisdicción contenciosa administrativa– mantuvo la suma de 
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$1.750.905 con valor del salario mínimo legal mensual para el 2026. Luego, 

dicha cifra continúa siendo la base para estimar el monto de la menor cuantía 

en función del presupuesto oficial y, a partir de allí, calcular el diez por ciento 

–10%– de la mínima cuantía: para lo que no esté dentro de los umbrales 

correspondientes a alguna de estas dos (2) modalidades de selección, debe 

aplicarse la regla del inciso primero del artículo 2.1 de la Ley 1150 de 2007; 

razón por la cual, “La escogencia del contratista se efectuará por regla general 

a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los 

numerales 2, 3 y 4 del presente artículo”. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en 

ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. 

Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de situaciones 

particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente 

y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. 

Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión contractual, sin que 

sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus actuaciones. 

 

III.Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

La contratación pública comprende, entre otros aspectos, la toma de decisiones 

del gasto que las entidades realizan como ejecución de los recursos públicos 

asignados para adquirir bienes, obras o servicios que satisfacen sus necesidades, 

y en esa medida cumplen el interés general, que es la finalidad que la ley les 

confía a través de las funciones que se les encomiendan. Para las adquisiciones, 

las entidades estructuran procedimientos de contratación previamente definidos 

por la ley, consultando las normas que los rigen para determinar la forma que 

el ordenamiento prevé para adelantarlos. En esta medida, conforme el artículo 

29 de la Constitución Política, los procesos de selección son una manifestación 

de la legalidad de las formas de cada proceso en sede administrativa1. 

 
1 Al respecto, la jurisprudencia explica que la garantía del debido proceso “[…] tampoco es exclusiva 

de los procedimientos sancionatorios contractuales, sino de los demás trámites administrativos que se surten 
al interior de la actividad contractual, que también deben garantizar un procedimiento previo que racionalice 
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 Inicialmente, la Ley 80 de 1993 estableció tres (3) procedimientos de 

selección: i) licitación o concurso público, ii) contratación sin formalidades plenas 

y iii) contratación directa. Dentro de este esquema, el primero era y continúa 

siendo la regla general, pues sólo es posible acudir a los demás frente a la 

configuración de las causales previamente establecidas por el ordenamiento, 

razón por la cual la Administración carece de discrecionalidad para establecer 

procedimientos2.  

 No obstante, después del 2007, el ordenamiento reguló nuevos procesos 

de selección. En efecto, con el artículo 2 de la Ley 1150 la licitación pública no 

solo es un procedimiento independiente del concurso de méritos, sino que 

también se creó el procedimiento de selección de selección abreviada. 

Finalmente, teniendo en cuenta la reforma introducida con la Ley 1474 de 2011, 

los procedimientos actualmente regulados son los siguientes: i) licitación 

pública, ii) selección abreviada, iii) concurso de méritos, iv) mínima cuantía y v) 

contratación directa. En dichos procedimientos constan las etapas para la 

adquisición de obras, bienes y servicios, por lo que cada entidad es responsable 

de estructurar los procedimientos de contratación, siempre que respete el 

principio de legalidad. 

En este contexto, para las entidades sometidas a la Ley 80 de 1993, los 

procesos de selección se rigen por el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. El 

numeral uno, inciso primero, dispone que “La escogencia del contratista se 

efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones 

que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo” (Énfasis fuera 

de texto), norma que sustituye el derogado numeral 1 del artículo 24 de la Ley 

80 de 1993 sobre el principio de transparencia3. Así, salvo norma especial que 

 
las decisiones que se adoptan a través suyo. Los más representativos son los procesos de selección de 
contratistas, cuyas etapas y requisitos son de estricta observancia, tanto para la administración como para los 
participantes, en señal de respeto al principio de legalidad como a este derecho que integra el debido proceso” 
(CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 23 de junio de 2010. Rad. 16.367. C.P. Enrique Gil 
Botero).  

2 De hecho, en la exposición de motivos se explicó lo siguiente: “El proyecto mantiene como regla 
general la utilización de procedimientos reglados de selección objetiva del contratista [...], lo que afirma la 
ordenación que sobre la materia ha mantenido nuestra legislación desde el Código Fiscal de 1873 en cuanto 
que su justificación estriba, esencialmente, en los conceptos de seguridad, corrección y moralidad 
administrativas, así como en el principio de igualdad de oportunidades para que cualquier persona que esté 
en posibilidad de contratar con la administración tenga acceso a ella” (CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 
Exposición de motivos de la Ley 80 de 1993. Gaceta del Congreso No. 75 del 23 de septiembre de 1992). 

3 El inciso primero de norma disponía que, conforme al principio de transparencia, “La escogencia del 
contratista se efectuará siempre a través de licitación o concurso públicos, salvo en los siguientes casos en los 
que se podrá contratar directamente” (Énfasis fuera de texto). La expresión en cursiva fue declarada exequible 
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ordene la celebración del negocio jurídico por selección abreviada, concurso de 

méritos, mínima cuantía o contratación directa, debe aplicarse la regla general 

de licitación pública4. 

Respecto a la selección abreviada, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007 dispone que “[…] corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, 

las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 

servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia 

de la gestión contractual”, regulando cada una de las causales5.  

 
por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-400 de 1999, con ponencia del Magistrado Vladimiro 
Naranjo Mesa, y derogado integralmente por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. 

4 Sobre la articulación de los diferentes procesos de selección previstos en el artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007, DÁVILA VINUEZA considera lo siguiente: “En las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 los demás 
procedimientos de selección distintos a la licitación pública, se convierten en procedimientos excepcionales y 
procedentes únicamente en los casos taxativamente contemplados en la ley. Pero la excepción no es respecto 
de los principios de transparencia, economía y responsabilidad y del deber de selección objetiva como parece 
lo han entendido algunas entidades estales. Estos principios que […] desarrollan los rectores de la función 
pública de orden constitucional y legal (art. 209 C.N., y art. 3° Cpaca) son aplicables con todo rigor a los 
procedimientos de excepción. Siendo ello así, la excepción de que se habla es respecto del proceso licitatorio 
regulado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 con las variantes introducidas por el artículo 2°, numeral 1, 
de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015 (Presentación 
de la oferta de manera dinámica). Es decir, que ante la ausencia de una causal concreta para un determinado 
evento específico, la selección debe asumir la que el ordenamiento jurídico regula como licitación pública. Por 
eso es que, además, las causas excepcionales de selección son de interpretación restrictiva y no admiten 
analogía ni la interpretación extensiva. Genera nulidad absoluta del contrato, por abuso o desviación de poder, 
y nulidad del acto administrativo de selección cualquier artilugio que implique socavar la principal 
manifestación del principio de transparencia, cual es la selección por vía de licitación”. (DÁVILA VINUEZA, Luis 
Guillermo. Régimen jurídico de la contratación estatal. Tercera Edición. Bogotá: Legis, 2016. p. 463).       

5 El numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 prescribe: “[…] Serán causales de selección 
abreviada las siguientes: 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así 
lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados 
de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;  

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación 
se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en 
salarios mínimos legales mensuales. 

[…]; 
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 de 2007, la celebración de 

contratos para la prestación de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías 
a cargo de los contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante encargos fiduciarios; 

d) La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto; en cuyo caso la 
entidad deberá iniciar la selección abreviada dentro de los cuatro meses siguientes a la declaración de desierta 
del proceso inicial; 

e) La enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se refiere la Ley 226 de 
1995. 

[…];  
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Se trata de un procedimiento que, conforme a la reglamentación que 

expida el Gobierno Nacional, agiliza la contratación estatal en los eventos en que 

no se justifica adelantar una licitación pública, pero tampoco limitar la 

participación de los proponentes como en la contratación directa, de forma tal 

que es un mecanismo de selección objetiva que asegura una mayor concurrencia 

de participantes sin sacrificar los principios de eficacia y eficiencia en el proceso 

de selección. En la exposición de motivos se explica lo siguiente: 

 

“– Si bien la Licitación Pública sigue siendo la regla general, la misma pasa 

a reservarse para los procesos en los que la complejidad del objeto a 

contratar amerita la larga y cuidadosa ponderación de factores técnicos y 

económicos de las propuestas […]. 

– Se crea la llamada ‘selección abreviada’, para permitir la existencia de 

procedimientos de selección que, basados estrictamente en los principios 

cardinales de la contratación pública, permitan de manera ágil la adopción 

de decisiones de selección. En el sentido antedicho, las innovaciones del 

proceso de selección abreviada empiezan por una medida trascendental, 

para llevar a sólo horas los contratos referidos a la adquisición bienes de 

“características técnicas uniformes y de común utilización” […]. 

– Adicionalmente en esta categoría se recoge la llamada ‘menor cuantía’ 

(sólo aplicable en lo sucesivo a bienes o servicios diferentes de los 

anteriores), así como otros procesos que por su naturaleza o 

circunstancias deben ser objeto de tratamiento expedido, tales como la 

defensa y seguridad nacional, entre otras”6. 

 

 
f) Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan en las bolsas de productos 

legalmente constituidas;  
g) Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales 

propias de las Empresas Industriales y Comerciales Estatales y de las Sociedades de Economía Mixta, con 
excepción de los contratos que a título enunciativo identifica el artículo 32 de la Ley 80 de 1993;  

h) Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución de los programas de 
protección de personas amenazadas, programas de desmovilización y reincorporación a la vida civil de 
personas y grupos al margen de la ley, incluida la atención de los respectivos grupos familiares, programas de 
atención a población desplazada por la violencia, programas de protección de derechos humanos de grupos de 
personas habitantes de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que hayan incurrido 
en conductas contra el patrimonio económico y sostengan enfrentamientos violentos de diferente tipo, y 
población en alto grado de vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión que requieran capacitación, 
resocialización y preparación para el trabajo, incluidos los contratos fiduciarios que demanden; 

i) La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional. 
j) Los bienes y servicios no uniformes de común utilización por parte de las entidades públicas, para 

lo cual la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente-podrá celebrar acuerdos marco 
de precios y demás instrumentos de agregación de demanda. Estos acuerdos marco de precios también serán 
de obligatorio uso de las entidades del Estado a las que se refiere el parágrafo 5° del artículo 2° de la presente 
ley, modificado por el artículo 41 de la ley 1955 de 2019”. 

6 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Exposición de motivos de la Ley 1150 de 2007. Gaceta del Congreso 
No. 458 del 1º de agosto de 2005. p. 8.  
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De esta manera, la selección abreviada se caracteriza por tener etapas un 

poco sencillas y términos relativamente más cortos que los de la licitación 

pública, lo cual se justifica por las circunstancias, la naturaleza y los objetos que 

se contratan a través de esta modalidad, los cuales requieren de procedimientos 

un poco más agiles, sencillos y eficientes. A continuación, el Decreto 1082 de 

2015 desarrolla las causales, regulando el pliego de condiciones, el 

procedimiento, las etapas, entre otros. Según el Consejo de Estado, el propósito 

del legislador es “[…] proveer de mayor agilidad y eficiencia la contratación de 

algunos bienes o servicios, en los que es deseable la concurrencia de oferentes, 

pero no en los términos y condiciones de una licitación pública, sino de manera 

abreviada o, en términos de la ley, simplificada”7.  

Conforme al literal b) del artículo 2.2 de la Ley 1150 de 2007, una de las 

causales de selección abreviada es la de menor cuantía. Esta se refiere a los 

procesos contractuales cuyo su valor es inferior a los topes que la norma señala 

respecto de su presupuesto anual, y se desarrolla en el Decreto único 

Reglamentario del Sector Planeación donde se establece su procedimiento. 

Conforme a la norma precitada, los rangos de la menor cuantía son los 

siguientes: 

 

“[…] 

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 

1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 

hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios 

mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos 

legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos 

legales mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios 

mínimos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales 

mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales 

mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios 

mínimos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales 

mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales 

mensuales. 

 
7 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 23 de julio de 2015. Exp. 

36.805. C. P. Hernán Andrade Rincón.  
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Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos 

legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos 

legales mensuales; 

[…]”. 
 

Asimismo, es necesario tener en cuenta que el artículo 30 de la Ley 2069 

de 2020 modifica el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual 

regula la mínima cuantía. En esta modalidad de selección, la entidad estatal 

realiza una convocatoria pública para recibir ofertas de bienes o servicios cuyo 

valor no excede el diez por ciento –10%– de la menor cuantía. Fue creada por 

el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011 y modificada por el artículo 94 de la Ley 

1474 de 2011, disponiendo que el factor determinante para adelantarla es el 

valor del presupuesto oficial con independencia de su objeto. Por lo demás, como 

en este procedimiento el contrato se perfecciona con la aceptación de la oferta, 

se considera un sucedáneo de los denominados “contratos sin formalidades 

plenas”8. 

Para la estimación de la menor cuantía, así como para calcular diez por 

ciento –10%– de la mínima cuantía, es necesario el dato del salario mínimo legal 

mensual vigente. El artículo 1 del Decreto 1469 de 2025 fijó dicho valor por la 

suma de $1.750.905 para el 2026. Sin embargo, la Subsección A de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado –mediante Auto del 12 de febrero de 2026 con 

ponencia del Consejero Juan Camilo Morales Trujillo– suspendió 

provisionalmente el mencionado acto administrativo. Por ello, ordenó a las 

entidades demandadas que “[…] dentro de los ocho (8) días calendario contados 

a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, realicen, expidan 

y publiquen un decreto en el que se fije el porcentaje transitorio de aumento del 

 
8 Al respecto, la jurisprudencia explica que “[…] los contratos sin formalidades plenas no están 

previstos por la legislación nacional, pues […] el parágrafo del artículo 39 de la Ley 80 de 1993 fue derogado 
por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Ahora se les denomina contratos de mínima cuantía y se encuentran 
regulados por los artículos 2 de la Ley 1150 de 2007 y 94 de la Ley 1474 de 2011 […]; no obstante la 
denominación que reciban, realmente los contratos de mínima cuantía están desprovistos de algunas 
formalidades, como la instrumentación por escrito del acto contractual y ello hace que el tratamiento sea muy 
similar al que reciben los denominados contratos sin formalidades plenas; sin embargo, es de anotar que en 
el proceso de formación del consentimiento en los contratos de mínima cuantía, quien presenta la oferta es 
quien tiene la expectativa de contratar con la entidad estatal y ésta, a su turno, es la que acepta, de manera 
expresa e incondicional, la oferta presentada por el particular, sin que en estos casos pueda darse el 
perfeccionamiento del contrato por el consentimiento tácito de los intervinientes, contrario a lo que sucedía 
en los contratos sin formalidades plenas” (CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia 
del 3 de octubre de 2012. Exp. 26.140. C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera). 



 
 
 

 
 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 
Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 12              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

salario mínimo legal para el año 2026 y el consecuente valor total del mismo 

para esta vigencia, que regirá hasta tanto se dicte sentencia en el proceso”. 

Ahora bien, el numeral cuarto de la providencia judicial precisó lo 

siguiente: “DIFERIR los efectos de la suspensión provisional, que se hará 

efectiva únicamente a partir de la fecha en que se publique el decreto de que 

trata el numeral anterior mediante el cual se determine la cifra transitoria. 

Durante el lapso comprendido entre la notificación de esta providencia y la fecha 

de publicación del referido acto administrativo, el valor del salario mínimo para 

la vigencia 2026 seguirá correspondiendo al establecido en el Decreto 1469 de 

2025” (Cursivas fuera de texto). Esto significa que, durante el mencionado 

periodo, la suma de $1.750.905 fue el salario mínimo mensual vigente para 

todos los efectos legales, lo que incluye también la influencia de este valor en el 

cálculo de la menor y mínima cuantía para efectos de la contratación de las 

entidades sometidas a la Ley 80 de 1993. 

Por lo demás, el artículo 1 del Decreto 159 de 2026 –acto administrativo 

expedido por el Gobierno Nacional conforme a lo ordenado por el máximo órgano 

de la jurisdicción contenciosa administrativa– mantuvo la suma de $1.750.905 

con valor del salario mínimo legal mensual para el 2026. Luego, dicha cifra 

continúa siendo la base para estimar el monto de la menor cuantía en función 

del presupuesto oficial y, a partir de allí, calcular el diez por ciento –10%– de la 

mínima cuantía: para lo que no esté dentro de los umbrales correspondientes a 

alguna de estas dos (2) modalidades de selección, debe aplicarse la regla del 

inciso primero del artículo 2.1 de la Ley 1150 de 2007; razón por la cual, “La 

escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 

pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del 

presente artículo”. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 
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disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones. 

 

IV.Referencias normativas: 

 

• Ley 1150 de 2007, artículo 2. 

• Decreto 1469 de 2025, artículo 1. 

• Decreto 159 de 2026, artículo 1. 

 

V.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Este y otros de la Subdirección de Gestión Contractual se encuentran disponibles 

para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual puede accederse 

a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.   

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

 

De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
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adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la 

implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los 

documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 

01800 0520808 
• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
mailto:ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
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Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en 

el siguiente enlace :https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ .¡Ayúdanos a 
mejorar porque el compromiso es de todos! 
 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 
información institucional:  

 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

          

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

Elaboró: 
Juan David Montoya Penagos 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Alejandro Sarmiento Cantillo 
Gestor T1 ‒ 15 de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 

 

 

 

https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ

